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M E M O R A N D O DEAJDSCM25-1154

FECHA: 6 de agosto de 2025

PARA: MARTHA LILIANA GÓMEZ TRIANA
Directora Administrativa de la División de Contratos

DE: RODRIGO JOSÉ ZABALETA BAÑOL
Director Administrativo de la División de Supervisión.

ASUNTO: “Solicitud cambio de supervisión”.

Atento saludo,

Me permito informar que, debido a una reorganización interna por redistribución de
cargas, dentro de la División de Supervisión de Contratos, se hace necesaria la
reasignación de la supervisión administrativa, financiera, contable y jurídica de los
contratos relacionados a continuación:

Por lo anterior, agradezco su gestión, para realizar el cambio de supervisión en la
plataforma SECOP II, así como en los demás documentos que sean necesarios.

Finalmente, es importante aclarar que la supervisión técnica, no sufrirá modificaciones y
seguirá siendo ejercida por el servidor designado por el área beneficiaria de la
contratación.

Cordialmente,

Contrato/
Convenio

OBJETO
SUPERVISOR

ACTUAL
NUEVO

SUPERVISOR

Contrato
114 de 2025

Prestar el servicio de mantenimiento
preventivo y correctivo de motocicletas
Yamaha propiedad de la Nación -
Consejo Superior de la Judicatura, con
suministro de repuestos originales y/o
genuinos en los talleres y/o
concesionarios autorizados por la
marca Yamaha.

Carlos Alberto
Macias Cortes
CC. 79534753
Profesional
Universitario
Grado 11

Carlos Augusto
López
Valderrama
CC. 7181049
Profesional
Universitario
Grado 16

Contrato
122 de 2025

Prestar el servicio de
mantenimiento preventivo y
correctivo con suministro de
repuestos originales y genuinos
a los vehículos Chevrolet
propiedad de la Nación -
Consejo Superior de la
Judicatura
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RODRIGO JOSÉ ZABALETA BAÑOL
Director Administrativo de la División de Supervisión.
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